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ADVERTENCIA uFICIAL 

Las l eyes , ordenes y añónelos qoe ha jan de insertarse 
en los BO(.»TIKB* oviouLia »• han de mandar i l Jete 
Político ropo. UTO. por cuyo conducto ae pasarlo a loa 
Editoreadc loa mencionados periódicos. 

• fñenl orAe* <U0<ir Abril <U 1839.) 
5a publica todos los tlfts, axceoto los doirr.tiRO*. 

PIIIÜCIOS IIE S I S r i t I P C I O l 

Ec esta capital. ÜCT»do a domicilio, t '50pcs»l»s aacaaaaleí antirlpidaí; foers 
de el la. S'50 al mes, ? al trimestre. 1S at semestre y i # S O por no >ft .. 
• S« admiten suscripciones en MaJrld,eo la Adnioiatradon de! 1 OLMUS , piara 

•le Saallapo. 1—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta i la.' I-
^'ministrando, ton Inclusión d-: importe d 1 IffttM de stwi o en Umbr» • rcó»iles. • V i ' 

ADVERTERCIA CDITOltlAL 

Las disposiciones d* lus Aulnrirfadcs. eicepti •>. qu< 
tean a Instancia di' parir no pobre, »•• lA*trtartr eflr—l-
mente aairoisoio cualquier annncio e n e r o . • (ra!«. 
eli> Mcülal «jrjrdlmaiu- de '.A* misma*; <• |j» de n.t< Ut 
i>»rtuni»r pi^ariii Mi céntimo» <ie t».» i HH rafa linea de 
tnrerr.ion. 

Náaero analto be ^e&tircnt i* r«-«c A 

PARTE OFICIAL 

presidencia del Consejo de Ministros 

S. M. el R e y (Q. D. G.) y 
Augusta Real Familia continúan 
en esta Corte, sin novedad en su 
importante salud. 

(gobierno civil 
J e f a t u r a d e O b r a s p ú b l i c a s 

Tranvías 
Habiéndose presentado por D. Enr ique 

Paque t , Direotor de la Sooiedad cTranv ía 
del Este de Madrf», al Exorno. Sr. Ministro 
de Agricultura, Industria, Comercio y ObraB 
públicas instancia so'io'tnndo la concesión 
de en tranvía con motor eléctrico en esta 
corte, desde la Cároe! celular hasta 1a Es
cuela especial de Ingenieros Agrórnonos, s i 
tuada en la Monoloa, acompañándose á d i -
oha solicitad el correspondiente proyecto y 
resguardo de constitución de fianza, la Di
rección eoneral de Obras públicas, en orden 
de f»cha 20 de Junio próximo pasado, co 
municada A este Gobierno, ha acordado que 
se anuncie en la Gaceta de Madrid y B o l e 
T Í N OFICIAL de la provincia la petioión in 
dicada para que puedan presentarse otras 
oon objeto de mejorarla, acompañadas de sus 
correspondientes proyectos y resguardos de 
constituoitn de fianza en el término de un 
mes, contado desde la fecha en que los 
anuncios se publiquen, oon arreglo a lo dis
puesto en el ar t . 81 del Reglamento de 24 
de Mayo de 1878, diotado para la ejecución 
de la vigente Ley de Ferrocarr i les . 

Lo que se hace público por el presente 
BOLETÍN OFICIAL á tos efeotos indicados. 

Madrid l .° de Jutio de 1904.=EI Gober
nador, Conde de San Luis. 

3 0 5 . - 3 5 . 

M I N A S 
En el expediente de registro núm. 679, t i

tulado Violeta, del término munloipal de 

Cenioientos, ha reoaido con *sta fecha el 
siguiente 

Decreto.—Habiéndose presentado por don 
Ernesto Presser y Dauphin la renuncia del 
registro minero nombrado Violeta, núm. 679, 
del término de Cenioientos, de conformidad 
oon lo informado por la Jefatura de Minas, 
se declara cancelado su expedí*nte y fran 
co y registrable el terreno solicitado para el 
mismo. 

Lo que se anuncia en este periódico ofi
cial para conocimiento del público, á los 
efectos de lo prevenido en las disposiciones 
vigentes. 

Madrid 28 de Junio de 1904.=E1 Gober-
nador , Conde de San Luis. 

806.—35. 

En el expediente de registro núm. 681. t i 
tulado IjxFlory del término muníoipal de 
Cadaieo, ha recaído con esta fecha el s i 
guiente 

Decreto —Habiéndose presentado por don 
Ernesto Presser y Dauphin la renuncia del 
registro ra'nero nombrado La Flor, número 
681, del término de Cada'i-o, de conformidad 
con lo informado por la Jefatura de Minas, 
se declara canoelado su expediente y fi anco 
y registrable el terreno solicitado para el 
mismo. 

Lo que se anuncia en este periódico ofi
cial para conocimiento del púb' lco, á los 
efeotos de lo prevenido en las disposiciones 
vigentes. 

Madrid 28 de Junio de 1904.=E1 Gober
nador , Ccnde de San Luis. 

308,—35. 

En el expediente de registro núm. 6S8, ti
tulado Poderosa, del término municipal üe 
Cenicientos, ha reoaido con esta fecha el si
guiente 

Decreto.—Habiéndose presentado por don 
Ernesto Presser y Dan¡ hiu la renuncia dei 
regis 'ro minero nombrado Polerosu, uútne-
ru 680. del término de Cenicientos, de con
formidad con o informado por la Jefatura 
de Minas, se declara e n c e l a d o su expedien

te y franco y registrable e) terreno soMcitado 
para el mismo. 

Lo que se annncia en este periódico ofi-
oWil p a r a conooimícnto del público, A los 
efectos de lo prevenido en las disposiciones 
vigentes. 

Madrid 28 de Junio de 1904 = E 1 Goberna-
nador, Conde de San Luis. 

307.—35. 

Sección d e Instrucción pública y B e l l a s 
A r t e s 

Con esta feoha ha sido puesta la di l igen
cia del cúmplase en el titulo administrat ivo 
de dnfia Francisca Legaz y García, nombra
da Maestra sóplente de la Escuela de ñiflas 
do G a l a p a g a r con fecha 1.° del corriente. 

Lo que se anuncia en el B O L E T Í N OFICIAL 

p^ru conocimiento da la interesada y d e 
más efectos. 

Madrid 4 de Ju ' io de 1904.=EI Jefe do la 
Sección, Vidal L. Colmenar. 

304.—35. 

C n esta fecha ha sido puesta la diligen-
oia del cúmplase en el titulo adminis t ra t i 
vo de dofla Sura lrojo y Sordo, nombrada 
Maestra interina de la Escuela de asisten
cia mixta de Reduefia. 

Lo que se anunoia en el B O L E T Í N OFICIAL 

p ra conooimiento de la interesada y de 
más e f e C t 0 8 . 

Madrid 5 de Jul io de 1904. = El Jefe de la 
Sección, Vidal L. Colmenar. 

824.—35. 
m i • i m 

Comisión mixta de RccIutaiEíento 
Sesión del dia 11 de Junio de 1904 

Señores que asistieron. 
M**roin (Presidente), Menéndez Baizan, 

Izquierdo, Hevia, Díaz Agero y Montoya. 
Abierta la sesión á las nueve en punto de 

la m -fitina bajo la presidenoia del Sr. D. Án
gel Pérez Mugoin, Vicepresidente de la' Co
misión provincial , y oon asistencia dé los 
S es Vocales facultativos D. Jus to Gavaldó 
y D Andrés J u r a d o de la Par ra , fué leída y 
apr jbada el acta de la anterior. 



2 Miércoles б d e Julio d e 1 9 0 4 

Amo seeuido la Comisión procedió á 
resolver incidencias del actual r eempla 
zo y revisión de exoepciones de afios 
anteriores, obteniendo el siguiente resa l 
tado: 

Reemplazo de 1 9 0 4 
Fuentidueña 

Núm. 9 . — Pedro Santiago de Avila 
Gonzalo.—Soldado por haber resal tado 
úti l . 

Hospicio 
Núm. 323.—Alberto Torrejimeno Ca

ballero.—Inútil . Excluido temporalmen
te . 

445.—Juan Manuel del Valle Corti
nas.—Soldado per haber resultado útil . 

Chamberí 
Núm. 88.—Sandalio Garoía Guerre

ro.—Soldado por haber resultado út i l . 

Palacio 
Núm. 330.—Casto Peres Díaz.—Inútil . 

Excluido temporalmente. 

Universidad 
Núm. 460.—Joaquín Rodríguez Lla

n o — T a l l a : 1*530 miu. Excluido tempo
ra lmente . 

Reemplazo de 1 9 0 3 —REVISIÓN 
Universidad 

Núm. 13. —Guillermo Moreno Gil .— 
Inútil. Exou ido temporalmente. 

37 — Rioardo Seneseus y Morino. — 
Tal la : 1530 mm. Excluido temporal 
mente. 

320.—Joaquín Sánchez Covisa Sánchez 
Covisa.—Talla: 1 512 mm. Exoluido tem
poralmente. 

Reemplazo de 1902.—REVISIÓN 

Universidad 
Núm. 2G1—Carlos Fandifio López.— 

Pendien te . 
262.—Juan Navarro Torres.—Soldado 

condicional comprendido en el oaso se
gundo del art . 87 de la Ley. 

266.—Carlos Fienriot Morales.—Inútil. 
Excluido temporalmente. 

272 —Fernando Mufloz Borbón— Sol
dado condiolonal oomprendido en el caso 
primero del art . 87 de la Ley. 

273. —Enrique Sanfrutos Salmerón.— 
Talla: 1*513 mm. Excluido t empora l 
mente. 

271.  .Ju«n Bautista Pérez Ramírez.— 
Soldado condic ional comprendido en el 
oaso ¿efundo del art . 87 de la Ley. 

293.—Rosendo Acebo Dorado.—tolda
do oondioional comprendido en el oaso 
9cgundo del ar t . 87 de la Ley. 

294.—José Hidalgo Mufloz.—Soldado 
oondioional comprendido un el caso se 
gando del ar t . 87 de la Ley. 

296. Migue l Mufloz Cabellos.—Solda
do oondioional comprendido en el oaso 
segundo del art 87 de la Ley. 

299 .—Luis García Martínez.— Pen
diente. 

301.—Abdón Gil Ruiz.—Inútil. Exolui
do temporalmente. 

302.—Joaquín Calvo Pío.—Inútil . E x 
olnído temporalmente. 

306 — José Fernández Alonso.— t o l d a 
do condicional comprendido en el caso 
segundo del ar t . 87 de la L e y . 

309 Ángel Llorona Delgado.—Inútil . 
Exciuldo temporalmente 

312— José Gutiérrez Maoías.—Solda
do oondioional comprendido en el caso 
primero del art . 87 de ¡a Ley. 

318.—Joaquín Nieto Bravo.«Soldado 
oondioional comprendido en el oaso se
gún lo del ar t . 87 de la Ley . 

315.—Manuel Ramiro A g u i r r e .  Pen
diente. 

335. — Felipe Pozo Martin. — Talla: 
1*540 mm. Excluido temporalmente. 

346.—Desiderio Tavera Morales.—Ta
lla: 1*490 m m . Excluido temporalmente. 

3 5 1 — Emilio González* Lupes.—Inútil . 
Exoluido temporalmente. 

356.—.losó Ramón López Fernández . 
— boldido oondioional comprendido en 
el caso segundo del art . 87 de la L e y . 

361.—Mariano Birba de Pab'oa.—Sol
dado oondioional oompreodido en el oaso 
segundo del ar t . 87 de la Ley. 

368. —Rodolfo Udia Pifieiro. — Inúti l . 
Exoluido temporalmente. 

378 . R6mnlo de la Presilla Consue
gra .— Pendiente. 

374.— Luis Domínguez Garzón. — l a 
útil . Exoluido temporalmente. 

876.—Mariano Valoayo González.—In
útil . Exoluido temporalmente. 

384.—Valeriano Hernando Serrano.— 
Pendiente . 

385.—Celestino Mayo Arroyo.—Inúti l . 
Excluido temporalmente. 

500.—Manuel Casado Pascual .—Solda
do oondioional comprendido en el oaso 
segundo del art . 87 de la Ley . 

518.—Baldomero Fernández Pasoual. 
—Pendiente . 

521.—Doroteo Garán Lorenzo. —Sóida 
do oondioional comprendido en el caso 
segundo del art . 87 de la Ley. 

529.—Rafael Kodrígez Cordón.—Sol
dado oondioional comprendido en el oaso 
segundo del a r t . 87 de la L e y . 

530 — Ramiro Merino Pérez.—Soldado 
oondioional comprendido en el oaso se 
gundo del art . 87 de la Ley. 

179 —Benigno Qaílez Pérez.—Soldado 
por no haber justificado la exoepoión. 

890.—Natalio Núfiez Montes de Oca.— 
Soldado por no haber justificado su ex 
cepción. 

391.—Ángel Tapia Vaquero. —Pen
diente . 

396 —Gabriel Oyonar y Sánchez .— 
Soldado oondioional comprendido en el 
oaso segundo del a r t . 87 de la Ley. 

400.—Jobé Domingo Lerijado F e r n á n 
dez.—Soldado condicional comprendido 
en el oaso segundo del art . 87 de la Ley. 

410.—Federico C h a v a n ía Blanoo.— 
Pendiente . 

423.—Emilio Astaflos Ibáflez —Inútil . 
Excluido temporalmente. 

427.—José Marirtiórt Burgos.—Soldado 
oondioional comprendido en el oa60 pr i 
mero del art . 87 de )a Ley. 

430.—Gregorio Salvo Lauda.—Soldado 
condicional oomprendido en el oaso sexto 
del ar t . 87 de !a Ley. 

435. —Luis Fernández Plá .—Inú t i l . 
Exoluido temporalmente. 

438.—Julio Péroz González.—Inútil. 
Excluido temporalmente. 

442.—Vicente Hernández Espliguero. 
— Soldado oondioional oomprendido en el 
oaso primero del ar t . 87 de la Ley. 

450 —Gregorio Carbonell González.— 
Tal la : 1*530 mm. Excluido temporal 
mente. 

458 —Mnriano Agustí Garoía .—Tal la : 
1*530 mm. Excluido temporalmente. 

460.—Francisco Castillo del Moral.— 
—Inútil Excluido i.mporalmeote. 

461 —Antonio Rio» Ainpusro*.—Inútil, i 
—Exclulno temporalmente. 

468.—César Cereceda Olías.—Inúti l . ] 
Exc oído tempoi al mente. 

4 7 0 — Cándido Martín Gal lardo.—Ta ; 
Ha, 1*510 mm. Excluido temporalmente. ¡ 

481.—Ennqua S«uz González.—Talla: 
1*536 mm. Excluido temporalmente. 

493. — Leandro Fernández Noves .— ¡ 
Pendiente . 

Reemplazo de 1901.—REVISIÓN i 
Universidad 

Núm. 25.— Víctor Laivas Aguirre.— ! 
Soldado oondioional comprendido en el j 
caso primero del art . 87 de la Ley. Cum
plió las tres reviv.ones. 

29.—Julio Gómez Catalinas.—Soldado 
oond.ciontil e m p r e n d i d o n el caso pr i 
mero del ar t . 87 de L Ley. Cumplió las 
tres revisiones i 

32 —Luis Gil Ruiz.—Inútil. Exc nido : 
por haber sbf.ido luí tres revisiones que 
previene la Ley. 

33.— Ángel Caaorla Mora.—Soldado 
condicional comprendido en el oaso se
gando del art. 87 oc la Ley. Cumplió las 
tres revisiones. 

34.—Mariano Carpintero GoBZález.— 
Inúti l . Exoluido. Comidió las tres rev i 
siones que previer.»» 1* L e y . 

42—Mauuel Rubio Sauz.—Soldado por 
haber dado ¿a t a l u Ce l 550 milímetros. 

44.—Tomáa Duai?» Cuadrado.—Solda
do condicional corn i l , tudido en el caso 
primero del art 87 de la Ley. Cumplió 
las tres revlsiorc» 

50,—Fraueiaco Fru ' c s Pastor.—Solda
do condio ouil c  ¡u i ' . end ido en e¡ o«so 
segundo del art 8, ue la Ley Cumpiió 
las tres reva íoo ' s. 

62—José García Pérez .—Inút i l . E x 
oluido. Cumplió u « tres revisiones que 
previene ia Ley. 

64.—Trinidad Gómez Carro.—Soldado 
por no haber jostifloaoo la exoepoión. 

71.—Antonio Mlllán Gutiérrez.—InúH'. 
Excluido Cumplió las tres revisiones que 
previene la L e y . 

g7. —Gabriel Fernández Fernández.— 
Inútil. Excluido. Cumplió las tres revi 
siones que previene la L e y . 

90 — Adolfo Mariflo. Estrada.— P e e 
diente . 

92 —José Salóm Masoaros.— Soldado 
oondioional oomprendido en el oaso pri 
mero del art . 87 de la Ley. Sujeto á revi
sión. 

9 4 . — I g n a c i o Castafleda de Aloaraz Os 
t isa.—Talla: J '610 mm. Exoluido. Cuiu 
plió las tres revisiones que previene la 
L e y . 

101 —Rufino Lema Díaz.— Inútil . E x 
oluido. Cumplió las tres revisiones que 
previene la Ley . 

103. — Mariano Miguel Rodríguez. — 
Soldado oondioional comprendido en el 
caso primero del ar t 87 de la Ley Cum
plió Us tres revisiones. 

UO—Fernando Almansa González.— 
Inútil . Exoluido. Cumplió las tres r ev i 
siones que previene la Ley. 

119.—Emilio Rieque Trilles —Inú ' i l . 
Excluido. Cumplió las tres revisiones que 
previene la Ley. 

125.Miguel Agüera Garoía.—Sóida 
do condicional oomprendido en el cuso 
noveno del ar t . 87 de la Ley. Cumplió 
las tres revisiones. 

126.— Rioardo Abelliera Alqueznz.— 
Tal la : 1*520 mm. Exo'uído. Cumplió las 
tres r e v i s i o n e s que previene la Ley . 

130— Celestino Rodríguez Salcedo.— 
Soldado condicional comprendido en el 
osso segundo del ar t . 87 de la Ley. Cum
plió las ' r e s revisiones. 

133. — Mariano de Audrés García.— 
Pendiente 

137. — Angol Fernández Salaberri .— 
Soldado condicional comprendido en el 
oaso segundo del ar t . 87 de la Ley. Cum
plió las tres revisiones. 

139.—Eduardo Rodríguez Núfiez Gar 
oía.— Soldado condicional comprendido 
en el caso primero del ar t . 87 de la Ley . 
Cumplió las tres revisiones. 

140 —Juan Sánchez Cordones.—Inú'il . 
Excluido. Cumplió l a s tres revisiones 
que previene la Ley. 

143.—Ramón Nogales Cebrián.—Sol
dado condicional oomprendido en el oaso 
primero del ai t . 87 de la Ley. Cumplió 
laa tres revisiones. 

152.—Manuel Reoarte Cano. —Inútil . 
Exc'uí lo Cumplió las tres revisiones que 
previene la Ley. 

156—Antonio Sanz Lozano.—Soldado 
c o n u c i o i i a l comprendido en el oaso pri 
mero del art . 87 de la Ley. Cumplió las 
t r e s revisiones. 

158.—Joaquín Agudo Palaoios.—Sol
dado oondioional oomprendido en el o«so 
segundo del art 87 de la Ley. Cumplió 
lt>s tres revisiones. 

160.  F e r n a n d o Fernández Díaz.—In
útil. Kxcluído. Cump'ió las tres revisio
nes que previene la Ley 

161 —Teodosio Moya Jiménez Corona
do.—Inúti l . Excluido. Cumplió las t res 
revisiones que previene la Ley. 

162.—Fausto Martínez Arias.—TalK: 
1*510 mm. Excluido. Cumplió las tres re
visiones que previene la Ley. 

176.—Enrique Mozo Díaz.—Soldado 
condicional comprendido en el caso se
gundo del art . 87 de la Ley. Cumplió Us 
tres revisionos. 

180.—Ignacio Poy Dorre^o.—Soldado 
condicional compreudldo en el ca*n pr i 
mero del art . 87 da la L e y . Cnmpiló Us 
tres revisiones. 

181.—Benigno Ramón Collado J i m é 
nez.—Soldado por haber oesado la ex 
cepción. 

184.—Vicente Hernández Romero.— 
T a l l a ; i ' 53o mm. Excluido. Cumpliólas 
tres revisiones. 

186.—Joaquín Grajales Alvarez.—In
ú ' i l . Exo'uído. Cumplió ¡as tres levisio
nes que previene la Ley. 

188.—Santiago Pastor Preso .—Pen
d ien te . 

I91.—Je*ú* González Mufloz.—Solda
do condiciona! comprendido en el c*ao 
segundo del ar t . 87 de la Ley. Cumplió 
las tres revisiones. 

194— Vicente Rodríguez de Llanos.— 
Inú'il —Excluido. Cumplió las tres revi 
siones. 

207 — Isidro Chamón del Po*o (conool 
do por Ángel).—Soldado oondioional oom 
prendido en el oasn primero do' nrt 07 
d é l a L e y . Cumplió IHS tres revisiones 

214.—Miguel Chena Montes —Inútil* 
Excluido. Cump ió las tres revisiones. * 

226.—Eeteban Stnto» 'védia.— toldad» 
oondioional comprendido en el cuso з е „ 
gondo del art . 87 de la Ley. Cumplió 
tres revisiones. 

238 —Nicolás Ramón de la Morena..^ 
Inútil , Excluido. Cumplió las tres revu 
siones. 

24i.—Antonio Ayuso A'onso.—Sóida, 
do oondioional oomprendido en el ca«o 
be^undo del art . 87 de la Ley. Curnp¡j0 

H<8 tres revisiones. 
•242 —Cayetano Soriano O' . iver .—p e i N 

diente. 
Q18 — José López Gómez. — Soldado 

oondio'onal comprendido en el ORSO 8 E . 
gundo del art , 87 de la Ley. Cumpdó ¡ d | 

tres r vis'Onea. 
2 6 2 .  Luis Fmrín Villegas.—Soldado 

por haber cesado la excepción. 
266. — Lucio Morales Maroto. —Soldado 

condicional comprendido en el очей se
gundo del art 87 de la Ley. Cumplió Uj 
tres revisiones. 

270.—Juan Cabildo Esoalzo.—Soldaio 
oondioional comprendido en el oaso pri. 
mero del art . 87 de la L e y . Cumplió U$ 
t res revisiones. 

288.—Nicéforo del Cid Ниггего.—Sol
dado condicional oomprendido en el onso 
segundo del art . 87 de la Ley. CumpU 
las tres revisiones 

291.—Mariano Pérez Castellanos.—Sol. 
dado oondioional oomprendido en el очво 
primero del ar t . 87 de la Ley. Cumplió 
las tres revisiones. 

295.—Perfeoto González Gírela.—Sol
dado por haber cesado la excepo ón. 

298.— Rafael Soria Sánchez.  Inút i l . 
Excluido. Cumplió las tres revisiones. 

306 —Manuel José Contr«ras II rnftn
dez.—Soldado condicional oomprendido 
en el cuso segundo del ar t . 87 do ia Ley. 
Cump'ió las tres revisiones. 

322.—Juan Manuel Moreno Cuevas.— 
Soldado condicional oomprendido en el 
caso segundo del ar t 87 de la Ley. Cum
püó las tres revisiones. 

335 —Ángel Orche Marina.—Soldado 
condicional oomprendido en el caso se
guu lo del art . 87 de la Ley. Cumplió 1« 
tres revisiones. 

344 —Pascual Benito Andrés.—Solda
do oondioional oompreudldo en el oaso 
s e g u n d o del ar t . 87 de la Ley. Cumplió 
las tres revisiones. 

350 — Felioiano Gómez Giróla.—Sol
dado oondioional oomprendido en el oaso 
primero del ar t . 87 de la Ley. Cumplió 
las tres revisiones. 

363.—Bienvenido Blanco León. Sol
dado condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87 de la Ley . Cumplió 
las tres revisiones. 

364. Hilarión Felipe Navarro Rttbío.
So dado condicional comprendido en el 
oaeo segundo de; ar t . 87 de la Ley. Cum
plió las tres revisiones. 

366 —Antonio Calvo Diez —Inútil. Ex
cluido temporalmente. 

367.—Enrique Mufloz.—Inútil. Exolui
do temporalmente. 

370—Gregorio Cao Rodríguez.—Sol
dado oondicíonal comprendido en el c*eo 
primero del art . 87 de la Ley. Cumplió 
las tres revisiones. 

379— Polioarpo López Rodríguez.— 
Soldado oondioional comprendido en el 
cas*» segundo del ar t . 87 de la L¿y. Cum
plió Us tres revisiones. 

381.— Lorenzo Esteban Gutiérrez — 
Soldado cendicional oomprendido en el 
caso primero del art . 87 de la Ley. Cum
plió las tres revisiones. 

385 —Cándido Bejar Vázquez.Sóida
do condicional comprendido en el caso 
primero del ar t . 87 de la Ley. Cumpl»0 

las tres revisiones. 
887. —Enrique Juvier te Rodr lguez j 

Soldado condición»! comprendido e° e ^ 
'c<so segundo del art . 87 de la Ley. Cum
plió las tres revisiones. 

397.—Ticiano Fernández LombU¡ 
Soldado oondioional compí elidido ДО 
onso segundo del art 87 de la Ley. Cum
plió tas tres revisiones. , .„ 

407.—Pedro Sánchez D l a z  S o l d a a 
condicional oomprendido en el oaso p 
m*ro del ar t . 87 lo ta Ley. Cumpla 
res revisiones. 
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1 Я  J u a n Fernández Sanz.—Talla: 
,ЧлтШ Excluido. Cumplió las tres re

l'. п*ш ane previene la Ley. 
v» e i ?? c J. jul io Simón G a s t ó n .  S o l d a d o 

лrniooal comprendido en el caso se
á'o del art. 87 de la Ley. Cumplió las 

^ r e v i s i o n e s . 
" " ' ^ _ . josé Vela Santlbáfiez.—Soldado 

haber oesado su exoepotón. 
P°[ob Miguel Esteve Maulada .—Sol
. condíoional oomprendido en el oaso 

rondo del art. 87 de la Ley. Cumplió 
• . t r e s revisiones. 
1 . lo Lpedro Valoárcel Mar t ín—8olda
л, nandioional comprendido en el oaso 
JMÓO del ar t . 87 de la Ley. Cumplió 
i.« tres revisiones. 

456 —José Jiménez Ariete.—Soldado 
^nndicional comprendido en el ooso se
rondo del art. 87 de la Ley. Cumplió lea 
tres revisiones. 

471 —Mi^el Rollo Gonsálvez.—Solda
da condiciona! oomprendido en el caso 
legoodo del art. 87 de la Ley. Cumplió 
las tres revisiones. 

Reemplazo de 1 8 3 9 .  R E V I S 1 0 N 

üniversidai 
Núm. 65.—Ernesto Fernández T a r a 

tone.—Soldado oondloional oomprendido 
en cloaso primero del art . 87 de la Ley. 
Continúa exoluido temporalmente. 

Otorgar un amplio y expresivo voto de 
gracias al Sr. Seoretario D. Simón Vi
fla's, Teniente Coronel, Ofloial mayor don 
Guillermo Regua y demás funcionarlos 
administrativos de la Secoión correspon
diente, por el celo, buen orden y acierto 
coo que b«n contribuido á la realización 
de las operaciones consiguientes del a c 
tual reemplazo y revisión de los tn te r io 
rei; y teniendo adernAe en cuenta que 
durante machos años, de una manera 
tradicional, para premiar los merecimien
tos expresados, so ha ooncedido al perso
nal qoe se menciona una mensualidad 
integra de su haber como justa remune
ración á sus trabajos extraordinarios , 
oonoeeiones que han sido siempre apro
badas por el Tribunal de Cuentas del 
Reino al examinar las de la provincia, y 
expresamente por Reales órdenes del Mi 
nlsteno de la Gobe r ncoión, feohas 19 de 
Octubre de 1903 y 12 de Abril de 1904, y 
ooncarriendo en el aotnal t>ias las cir
cunstancian neoeenrias, acuerda cuneo 
derles la mencionada recompensa. 

Asimismo, y teniendo en cuenta el t ra
bajo abrumador quo ha pesado en esto 
reemplazo sobre los Médicos militares de 
eita Comisión D. Andrés J u r a d o de la 
Parra y ü. José Fernández Baguero, y 
lié Jico olvll para la observación de ú t i 
les condicionales, . Julio Pérez Obón, 
acuerda conceder 500 pestas de remune
ración á cada uno de dichos señorea. 

También acuerda otorgar una mensua
lidad íntegra ni personal de la Portería 
que ha auxiliado los menoionadoe t ra
bajos. 

El pago de estas remunernolones debe
rá haoerse con sujeoióu ni Real decreto 
de 23 de Dioierabre de 1902. 

Remitir debidamente informado al 
• \ л ' S e o r e t f t r , o General del Conse

jo de Estado el expediente y reourso de 
Jliada promovido por la madre del mozo 
Jaustlno Vázquez Garoía, allstndo en el 
a i«trito del Hospital para el reemplazo 
J ! M t e i contra el aouerdo de esta Co
p i ó n feoha 31 de Mayo último, por el 
4«e se le deolaró soldado; y el de null 

promovido por Felipe Sanz Gonsá
f ' « h C ° D l r f t e l a o u e r l ° d e esta Comisión 
2S* 1 8 d e М * У ° u l , m o « P o r e l Я 0 8 se 
í3 aró exceptuado al mozo Joan Tomé 
С?Л*,в1| f or t eado con el núm. 1 en el 
1« J d * L a A o e v e d a para el reempla
zo de 1902. 

СотТ.д S r " 8 e o r e t a r l ° , á nombre de la 
del rti ' 9 6 i n t e r r o & ° «1 representante 
j Qletriio que ha concurrido en este dia 
«nknT r l a 8 ° P e r a o | o n e s de recluta
rían 8 1 t e n l a '* «bsolata seguridad 
Ьегт ° a q u e , o e m , a m 0 8 0 ñus padres, 
jj Щапов, bie,t faeran las verdaderas 
lQ 0 ° й Л н interesadas, en cumplimiento de 
lo ь K

U p o n e 8 1 a r ' ' 1 2 9 d e l R e K l * m e n 
ftietu

 Q d o e e c o n t e e , A d o aflrmativa
^ е о » ? я Р о г d , o n o representante , el cual 
Udoi l a P e r e o n a l i d a d de los Intere

q ¿
e

J
a , n i e n l e

» У en cumplimiento de lo 
«i> £ a ; P O n e e l 124 de la Ley y 128 

4 'amento , l t h i w presente en cada 

caso á todos los interesados el dereoho 
que les asiste de recurrir en alzada ante 
el Ministerio de la Gobernación si no es
tuviesen conformes con el acuerdo adop
tado por la Comisión mixta de recluta
miento. <f 

Con lo cual se dio por terminada la se 
sión, exaud iéndose la correspondiente 
aota, que firman el Sr. Presidente de la 
Comisión y los señores Vooales oonmi 
go el Sjorctario, de que oertifico.=V.° B.° 
= E 1 Presidente, Pérez M a g n í n . = E l Se
cretario, S, Vifials. 

265,—34. 

Hyuntaniieiitos 
M A D R I D 

( S e c r e t a r i a 

i £ u oumpumlento de lo acordado por el 
| Exorno. Ayuntamiento en sesión de 23 de 
| Abril último y de lo dispuesto por el Ex

] OEIENTÍ8LMO Sr. Alcalde en decreto fecha 
17 dei corriente, se anunc t i concurso pú

b.ioo puta la adquisición de material con 
destino al servicio ountra incendios, con 

; sujeción á ÍHS base? siguientes: 
1.* Tiene por objeto el presente con

curso la adquisición del material si

guiente: 
A— Tres esoalas mecánicas. 
13— Tres carros para esoalas de g a n 

chos, material de salvamento y acosáo

slos, completamente equipados. 
C— Tres furgones para llevar repues

to de oarfcón y luacgnje con destino á las 
bombas de vapor. 

D— Cinoo bombas brazales. 
E— Un ooohe para el servicio. 
F — Catorce GARROTAS para l levar man

gaje. 
G— Veinte respiradores. 
U— Setecientos cuaren ta metros de 

maugaje de lona de setenta milímetros de 
diámetro interior y mil quinientos ai trun 
de la misma clase de mangaje, de cua

renta y cinco milímetros do diámetro in 

terior. 
I— Doscientas cincuenta ouerdas de 

salvameuto para bomberos. 
2.* Los que deseen tomar parte en el 

ooncurso, remit irán planos acotados de 
oonjunto y de detalles de las bombas y 
demás aparatos que deseen suministrar 
do los que constituyen el material de e x 

' tinción y de salvamento eu cuso ae In

cendio, propios de. «ei vicio que han dg 
prestar , modelos de los miamos ó ejempla

res de dichos aparatos y máquinas á eloo* 
olón de los interesados, y muestras de 
mangaje, oueraas , respiradores y demás 
accesorios. 

3.° Los planos, quo ooustaráu de los 
alzados y plantas que se consideren ne

cesario» para la completa luio.igeuola 4EL 
apara to que se desee representar en pro

yeooióu octogonal, se dibujarán eu esoa

las convenientes de metros para que se 
puedan apreciar debidamente la disposi

ción, forma y manera de funcionar los 
aparatos y herramientas . 

4.° A tus planos se acompañará una 
Memoria descriptiva que sirva de cotn

plemento á aquellos, escrita en español ó 
en francés, en la que con todo DETALLE se 
describa cada aparato y la manera de 
funcionar del mismo, oou cuantas aclara

cioues tenga por conveniente haoer el 
coustructor p a r a la más completa intel i

gencia del aparato; la clase de materia

les empieudos en la construcción, datos 
para comprobar teóricamente los resulta* 
dos prácticos que se consignen en la Me

moria üesonpt iva , peso, etc. , etc. 
En la Memoria so consignará el precio 

en pesetas de oada aparato, herramienta 
ó efectos puestos eu el sitio ^ue su lo da 

signe en Madrid á su debido tiempo, con 
expresión de ios aooesorios incluidos en 
el precio, cuando esto tenga lugar, y el 
nombre de 1A casa constructora. 

5 0 Los gastos que pudieran ocasio

narse eu la remisión d<* >os documentos, 
modeios. muestras, s t e , menoionados, se 

rán de cuenta de los concursantes. 
6.° El plazo para la remisión de d i 

ohos documentos será de un mes, á con

tar desde el dia que se anuncie el oon

curso en los periódicos oficiales. 
Los plan, s y Memoria, juntamente con 

la proposición,se en t iesa rán en : i Secre

TARIA del Ayuntamiento, bajo pliego ce

rrado y lacrado, ei ouai será abierto por 
la Comisión encargada de estudiarlos, 
para propouei ai Exorno. Ayuntamiento 
la aoeptación de la que considero más 
benetioiosa ó de desechar todas si niogu

ua fuera aceptable, sin que p T esta cir 
cunstauuia se rococozoa dereobo á los au

lores de ellas para rec lamar Indemniza

ción. 
7.° Tan pronto como hayan sido esco

gidos los modelos presentados en planos 
y Memorias descriptivas, s e ' p e n d r a en 
cocoolmleuto de los interesados á los fines 
consiguientes. 

8.° En la proposioión que presenten 
les concursuntes se consignará el tiempo 
en que se comprometen á hacer entrega 
en Mudrid de oada una de las máquinas, 
bombas y demás artefactos quo sirvan de 
ob]eto á este concurso. 

9.° Serán de cuenta del concursante ó 
oonoursautes los gastos de todas olases 
que se origluen hasta la entrega del m a 

ter ial , sieudo igualmente de BU cuenta 
las avei ías de cua!quler clase que pueda 
experimentar hasta que el Ayuntamiento 
se hxg* cargo de é l . 

10. L i s interesados en el concurso 
podrán presentar proposiciones por el 
total del material objeto del mismo, ó por 
uno ó varios de los lotes que comprende. 

11. El A, untamiento se reserva ol po

der elegir la proposioión ó proposiciones 
que estime más convenientes, asi oomo el 
de tomar oada carruaje , máquina ó efec

tos en cualquiera de las proposiciones 
que se presenten, prescindiendo del m a 

terial que contenga la misma. 
12. El pago del material sn ha iá cuan 

do sea recibido por la Jun ta desi^n'ida 
al efecto. 

13. El material que no reúna las con

diciones que se consignan á continuación 
será desechado. 

Condiciones que ha de reunir 
el material 

Es caías 
Aloanzarán una altura de 22 metros en 

cuatro tramos, correspondiente á la má

xima inclinación de que sean suscepti

bles, estando dispuestas para ser o o n l u 

oídas por dos caballos. Estarán montadas 
sobre bal.estas fuertes y cuatro rue 

das con cubos de hierro y guardabar ros . 
Teudrán asientos p i r a ei cochero y cinco 
bomberos, dos faroies con cristales claros 
buoUdoe, campana para avisar al públi

co duran te la marcha y torno de vo

lante. 
Las ESOALAB estarán provistas de todos 

los acoesonos y aparatos necesarios para 
elevarlas , desplegarlas é inclinarlas, asi 
como ios frenos de s e g u n d a d correspon

dientes . 
Se pintaran de oolor bermellón con 

filetes amarillos, y se barnizarán de fino, 

Carros de material % 
Serán de ouatro ruedas , para ser con

ducidos por dos oaballos, montados sobre 
ballestas bien fuertes. Llevarán torno ds 

volante, dos faroles de cristales d a r o s 
biselados, gaadabar ros y campana de se* 
fiales para avisar. 

Se pintarán de color bermellón oon 
filetes amarillos y se barnizarán de fino. 

Con cada carro se acompnfiará el m a 

terial siguiente, convenientemente oolo

oado en el mismo: 
Seis cuerdas de cáñamo de salvamento 

de 43 hilos y 25 metros de largo, oon por

tamo'quetón fuerte en uno de sus e x t r e 

mos y ojete de metal en el otro. 
Una esoala inglesa compuesta de cua

tro trozos de dos metros de largo cada 
uno, llevando el superior una rueda de 
hierro en cada z i n c a y el inferior un r e 

gatón en las mismas. 
Dos lámparas para petróleo de doble 

suspensión, con pantalla, trípode de h ie 

rro y un metro de mecha. 
Doce de antorchas de mano para pe

tróleo, con cápsula tapadera , mango de 
madera pintado y un metro de meoha 
por antorcha. 

Un ap trato para fuego en sótanos, dis

puesto en tal forma de no impedir el fon

oionamiento del oido y la vista al que 
le use. 

Un saco de salvamento de 22 metros de 
largo, provisto de funda oon apara to 
para colocnrle en el balcón. 

Una tela de salto ouadrada de cuat ro 
metros de largo, con asas de cuero cosi

das en los ouatro lados. 
Además l levará cada carro un oajón 

oon tapa para herramientas de mano y 
sitio, para colooar ouatro esoalas de g a n 

cho. 

Furgones para carbón y mangaje 
Serán de ouatro ruedas y montados 

sobre ballestas fuertes para ser o o n d u d . 
dos por dos caballos, oon oubos de hierro 
en las ruedas, freno de volante, oon dos 

faroles de oristates claros bisel ados, pin . 
lados de color bermollón con filetes a m a 

rillos y barnizados de fino. Lleva rán los 
guardabar ros corresp ondlentes. Además 
del sitio destinado á ouebero l levarán 
asiento para dos b ó m b e l o s . Podrán con

ducir convenienteme nte dispuestos 400 
kilogramos de carbón y 612 metros de 
mangaje de lona de 70 milímetros de diá

metro, con sus unión es. Cada furgón l!e. 
v a r a en su par te posterior un car re te 
desmontable en el que se puedan colocar 
160 metros de mangaje de lona de 15 mili 
metros de diámetro interior, oon sus со 
rrespondientee uniones. 

Bombas á brazo 
Seráu aspirantes, impelentes y d e s 

montables. El carruaje aera de ouat ro 
ruedas y los cubos de hierro; l levará b a 

llestas, asientos para el ooobero } t res 
bomberos por lo menos, dos faroles oon 
cristales d a r o s biselados, torno de vo 'an

te, guutdabar ros , campana de a l a r m a 
para el público y uu car re te desmontable 
para poder arrollar en él 100 metros de 
mangaje de lona de 45 milímetros de diá 
metro Inteiior coo sus uniones oorrespon. 
dien tes . 

La bomba arrojará de 250 á 300 litros 
de agua por minuto, en 60 doblas pie» 
tonazos, oon un chorro de 14 milímetros 
en la salida y un alcance de 32 metros 
aprox imadamente . 

El meoanlsmo de los cuerpos de bomba 
estará dispuesto de manera que éstos 
puedan ser fácilmente examinados . 

Con oada bomba se acompañarán los 
aocesorlos s iguientes: 

Dos trozos de manga de aspiración de 
oaoutehout oou espiral y uniones c o n v e 

nientemente colocados en la bomba, de 
cuatro uv t ros de largo oada unof ai U I 
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dimensiones del car ruaje no consienten 
la oolooación de estos dos trozos, podrán 
ser repartidos los ocho metros t!e man-
gaje de aspiración en ouatro trozos de 
dos metros. 

Un oafión de salida con el paso de ros 
ca de Madrid y tres boquillas. 

Un* i&mpara de petróleo de doble s u s 
pensión, con trípode de hierro, panta l la y 
nn metro de mecha. 

Una antorcha de mano para petróleo 
COR cápsala tapadera , mango de madera 
pintado y nn metro de mecha. 

Liaves pa ra desarmar la bomba, unir 
los trozos de mangajo y cnanto sea n e -
oesario para el 1 unción.-.miento de la mis
ma y su entretenimiento y conservación. 

El orifieio para el mangajo de impul
sión tendrá rosca Igual á la usada en 
Madrid. 

Estarán bien pintadas al óleo de oolor 
bermellón con Aletea amarillos y b a r n i 
zados de Uno. 

Respiradores 
Serán químicos fundados en la purifi

cación del aire irrespirable á su paso á 
través de substancias convenientemente 
elegidas con este objeto. Llevarán a n 
teojos pura defender del humo y serán 
susceptibles de permitir, mediante su em
pico, la permanencia en un ambiente 
irrespirable duran te media hora. 

Mayigaje 
Los 740 metros y los 150 Ídem de man-

gftje de lona que figuran en la oondioión 
primera, se presentarán: el primero, en 
seis rollos de 112 metros de largo y un 
rollo de 68 metros; y el segundo, en 13 
rollos de 112 metros de largo y un rollo 
de 44 metros. 

Deberá ser de oáfiamo y resistir una 
presión hidráulioa de 15 atmósferns. Pa ra 
someter el mangajo á dicha presión se 
oortará de oada rollo un trozo d- 16 me* 
tros de largo, á los que se les pondrán las 
uniones por cuenta del concursante . 

Cuerdas 
Tendrán 20 metros de longitud, serán 

de cáfiamo, tendrán un portamosquetón 
en uno de los extremos y un ojete de 
metal en el otro. Su clase Rerá igual á la 
de la ouerda que sirve de modelo ex is 
tente en el Almacén del servicio, y su 
grueso el correspondiente al de !us 43 hi
los de que deberán componerse. 

Carretes 
Los carre tes serán de dos ruedas mon

tadas sobre ballestas; tanto las a r m a d u 
ras como las ruedas , podrán ser de hie
rro ó de madera , pero en este caso los 
cubos serán de hierro, y en ambas , dichas 
ruedas l levarán l lantas de caoutehout. 
Llevarán un tambor ó cilindra giratorio 
en el que se puedan arrollar 100 metros 
de mangaje de oáfiamo de 45 mm. de 
diámetro interior, con sus aniones en 
trozos de 16 metros de largo. También 
deberán tener un osjón con cer radora 
para dos herramientas , do* antorchas, 
una cuerda de 25 metros, un respirador, 
la lanza de salida del agua y un juego de 
llaves, 

Estarán dispuestos oou una lanza para 
ser conduoidos por dos hombres. 

Llevarán delante un farol con cristales 
d a r o s biselados, y hab rán de estar p in 
tados de color bermellón con ríteles a m a 
rillos y barnizados do fino. 

Coche 
Será para limonera y de cuatro ruedas 

oon los oubos de éstas de hierro y torno 
de volas te ; llevará dos farolea con crista 
Im d a r o s biselados, asientos para ouatio 

personas, con almohadones forrados de 
enero. 

Tendrá una a rmadura de hierro des 
montable pa ra colocar un toldo y corti 
ñas de buen huí*, para cubrir el carruaje 

en temporalea de l luvia. Bichos toldos y 
cortinas se aoompsfltrán con el carruaje. 

Estará bien pintado al óleo de oolor 
bermellón con filetea amarillos y ba rn i 
zado de fino. 

Lo que se anunoia para oonocimí 
del públicc. 

Madrid 27 de Junio de 1904. s*g| 
oretario, Franc isao Kuano. 

267 . -84 , 

COMISARIA DE GUERRA DE MADRID 

intervención del Material de ingenieros 

El Comisarlo de guerra Interventor del Material de Ingenieros de esta plaza. 
Hace saber: Que dispuesto por Real orden de 19 de Abril del oorriente afio se prooeda al pago de los terrenos destinado! 

prolongación de la línea de tiro de Artillería en la dehesa do los Car;ib mcbeies, expropiados por el r a m o de Gaer ra par t elnv* 
jeto indioado, se oita por el presente á los que á continuación se expresa, propietarios de las parcelas que también se oiíao 
tas en el término munioipal de Boadilia del Monte, á fin de qu>* en cumplimiento á lo dispuesto en el Reglamento de expron'/ 
oión forzosa, se sirvan concurrir á la O s a Ayuntamiento del mencionado punto el día 18 de Judo próximo, á las diez de la j l 1 

fiana, con objeto de peroibir las cantidades que les correspondan. 
Madrid 21 de Junio de 1904.=Kafael Guerrero. 

Número 
do las 

parcelas 
£ T 0 * £ B : E E E D E LOS P K O P I E T Ü E I C S 

87 
82 
88 
65 
68 
74 
70 
61 
81 
49 
73 
68 
79 
62 
71 
75 
80 
til 
5.4 
76 
67 
68 
62 
69 
60 
84 
69 

68 

64 
66 
67 
77 
72 

D. Pedro Cubas 

Dona Jnana Lacalle 

iDofia Victoriana i'orrejón 

J D . Fernando Mendoza 

[Herederos de D. Serafín Navarro 

JD. Tolicarpo Nicolás 

I 
Capellanía do dofia Ana Pontea 

Dofia Dolores Martínez.. 
D. José López Requena 
D Manuel López.. . 

JD. Jose de lo Presilla.. . 

D. i un i ingo Qómez. 

D. Rogelio Blanco. 

P. P . don Policarpo Nicolás. 

\ i J . Policarpo Nicolás. 

| Doctor D. Alejo Izquierdo 

¡ Los Propios (i 'rado de la Villa). 
D. Bernabé Retana.. . 

Sobrinos do D. Bernabé Retana. p # p Bernabé Retana -
D. Andrés de Rozas. 

JD. Ignacio de Rozas 
Mayorazgo de Pozuelo ».•• p t Apolnar de Rozas 

ÍD. Oregorio de Rozas 
D Juan de Rozas. 

!>. Mauoel Bravo 

O. Félix Gregorio. 
D. P«?dro Bosch. 
El Alcalde D Bernabé Retana. 

JD. Pedro Encobar. 
11 ereil eros de dofia Isabel Arana. 

• • 

152. -31 . 

Administración de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Negoc iado de Minas 
Observando esta oficina que los indi

viduos que á continuación se expresan no 
oumplen lo dispuesto en la regla 2 . a del 
art . 35 del Reglamento vigente de los im-
puestos sobre la propiedad minera, que 
determina que todo propietario ó explo
tador de un . ó varias minas, por sí ó por 
medio de representante legtl , presentará 
por triplioado y por cada mina en la Ad* 
mlnistraclóu de Haoienda en que r a d i 
quen las pertenencias mineras,en los diez 
primeros días de cada tr imestre, relación 
del ptoduoto de su mina durante el tri
mestre anterior lumediato, ar reglada al 
modelo n ú m . 1, á saber: 

1.° La uantidad, clase y ley del mine, 
ral ext ra ído. 

2.° t£l preoio á que se baya vendido 
cada ciase ó el valor que se le considera I 

s ino se ha vendido, o si se ha t ranspor
tado para venderle en : i o punto ó para 
exportarlo al extranjero. 

3.° El importe del 3 por 100 sobre el 
valor íntegro, sin dedueción de trasto al
guno, que será la cantidad que al fir
mante de la retaoión se declara obligado 
á pagar . 

Se les previene por medio dol presente 
anuncio que, d<i n.i verificarlo un el pUzo 
de qu.noe días cómalos desde ni siguien* 
te á esta publicación, auu cuan-lo ia re* 
laoión fuera negat iva, «ata Administra
ción verá precisada á proponer al 
limo. Sr. Deieg.ido el envío contra los 
citados individúes de un Comisionado con 
las dietas correspondientes, é imponerles 
adeniá*»un recargo del 20 por 100 de la 
cant idad que después resulte que deben 
pagar . 

Lo que pongo en conocimiento le los 
individuos que más abajo s e c i t a i ; , p o r 
ignorarse su domicilio, pa ra su cutnp.i-
miento. 
D. Gaspar Fernández Üincunegui, 

Antonio Riera y Gallo. 
E.ias Barreucohea. 
Antonio Nieto. 
^ ícente Cristeto Romero. 
Ernesto Roma. 

D fcnrique H o r t n s a n . 
José Luis d e Torres . 
Dionisio F r i t ohs . 
José Gómez Tejedor. 
Ventura Santos . 
Enrique H e r r a n d . 
Escolástica Garo 'a . 
Andrés Aveilno Hamber l . 
Franoisco Auriob. 
José Nieto de Molina. 
Dolores Poroier y Guerior. 
Aogel Carrillo y Polo. 
Manuel Dsell Qulnvarda, 
Amador Oatorno!. 

Madrid 24 de Jun io de 1 9 0 4 . - " ' -y 
ministrador d e Hacienda, Luis SAn° b 

Molero. 
812—36. 

.El A d -

Providencias judiciales 
Juzgados d e primera instancia 

CHAMBERÍ 
En vir tud d e providencia del Sr. J^e* 

de pr imera Instancia é instrucción «• 
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distrito do Chamberí de esta corte, 
dictada en el día de hoy eo el sumario 

ge Iiistraye por desaparición de un 
burro, se c i t a a D - Gregorio Madrigal 
Paros, q n e b a vivido en las Ventas del 
Espirito Santo, Bi r r io de la Concepción, 
para que oomparezoa en su Sala audien-
e{« sit» en el Palacio de los Juzgados, ca
lle del General Castalios, dentro del t ér 
mino de olnoo días, contados deade el si 
guíente a! en que este edicto fuere Inser
to eo , o s periódicos ofloiales, oon objeto de 
qnf preste deolaraoión en dicha oausa; 
bajo apercibimiento do ser declarado in-
corso de la multa de 25 pesetas con que 
c e le conmina, sin perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones á fln de obligarle 
a efectuar dioha oompareoonoia. 

Madrid 30 de Junio de 1904. = José 
JPelaet —El Esoribano, por ta Vacante 
¿e l Sr. Burdos, Pedro Sela. 

316.—35. 

CENTRO 

D. Cayetano García Montes, Juez de 
pr imera instancia é instrucción del dis
trito del Centro de esta corte. 

Por el presento cito, Hamo y emplazo 
»1 procesado en causa por hurto Rioar-
do Barrial Blanco, natural de Infiesto, 
Oviedo, hijo de José y Teresa, de vein
tiséis afios, casado, camarero, y vecino 
.según dijo de Gijón.ouyo aotual paradero 
ignora, pora que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en 
que cBta requisitoria se inserte en la Qa-
teta de Madrid, comparezca en mi Sala 
audiencia, sita en el Palaoio üe los J u z 
gados, calle del General Castaños, con el 
objeto de ser r educ ido r prisión; aperc i 
bido que, de no verifloarlo, será declara
do rebelde y le p a r s r á el perjuicio á que 
hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes do la polloía judicial, procedan 
l i a busoa del expresado prooesado, ou-
yas seflis personales son: estatura alta, 
pelo oa3Uflo, ojoa pardos, nariz larga y 
rostro moreno, y en el cuso de ser habido 
lo pongan á mi dlspcslolón en este J n z 
gado ó la Cárcel. 

Madrid 23 deJunio de 1904 —Cayetano 
Oarola Montes , = El Escribano, José 
Alonso Fadriqoe. 

246—33. 

D. Cayetano García Montes, Juez de 
pr imera Instancia é Instrucolón del 
•distrito del Centro de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
la procesnda en eausa por hurto María 
López García, prostituta, soltera, de 
•elo'.ítréa nfios, y que dijo vivir en la oa-
lie de San Marcos, núm. 17, piso segundo, 
conocida en suofioio por Aurora, y cuyo 
« d u a l paradero ae Ignora, para que en el 

' término de diez días, contados desdo ej 
«iguienie al en que esta requisitoria se 
inserto en la Caceta de Madrid, compa
dezca en mi S M a Audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, oalle del General 
Castalios, ron el obj«to de reotblrla de
claración indagatoria y reducirla á p r i -
t toc; apercibida que , de no verifi

carlo, será declarada rebelde y le parará 
*l perjuicio á qoe hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y encargo á to
da» Us Autoridades, y ordeno á los agen
tes de la policia judicial, procedan á la 
hosca de la expresada procesada, cuyas 
**flae personales se ignoran, y en el onso 

ser habida la porgan á mi disposiolón 
este Juzgado ó la Cárcel. 

Madrid 25 de Junio de 1904.=Cayeta-

no G a r d a Montes .=EI Escribano, J o s é 
Alonso Fadr ique . 

249.—33 

D. Joaqu ín Beneyto Pérez. J u e z de 
pr imera instancia é instruooión del d i s 
trito del Congreso de esta corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
á Alejandra Orz Amores, na tura l de 
Ciempozuelos, partido judicial de G e t r fe, 
hija de Eustaquio y Pau l a , de treinta y 
tres a&os de edad, oasada con Celestino 
Manzanares, de ocupaoión sus labores y 
que habitó on la oalle de [Fray Ceferlno 
Goncáles, 5, bajo, y ouyo ao t t a l para
dero se ignora, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al 
que esta requisitoria se inserte en la Qa-
cetade Madrid comparezca en mi Sala au
diencia, sita en el Palaolo délos Juzgados , 
oalle del General Castaños, con el objeto 
de cumplir la pena que le ha sido im
puesta en causa por lesiones; apercibido 
que, de no verifloarlo, será deolarada 
rebelde y le pa ra rá el perjuicio á que 
hnbiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y enoargo * 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policia judicial , procedan 
á la busoa de la expresada prooesada, cu-
yas sellas personales so i: es ta tura r e g u 
lar, pelo negro, ojos idem, nariz aguile&a, 
color del rostro moreno y viste decen 
temente, y en el oaso de B e r habida la 
pongan á mi disposición en este Juzgado . 

adrid 27 de Junio de 19 i.~ Joaquín 
Beneyto.==El Secretario, Antoiln Valdés. 

2 8 9 . - 3 4 . 

CONGRESO 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
de primera instancia ó instrucción del 
distrito del Congreso de esta corte, d ic 
tada en 30 del aotual en el sumario 
que se Instruye por hurto contra Manuel 
F e r n a n d e z Alonso y T o m . s Onrubia 
Fernández , se oita á los jóvenes apodados 
VA Chaptirria y El Me.llao, coyas demás 
circuntttanoias y paradero se ignoran, 
para que comparezcan on su Sala audien 
ola, sita en el Palacio de los Juzgados , 
oalle del General Castalio?, dentro del 
término de cinco días , contados desde el 
siguiente al en que este edioto fuere in 
serto en los periódicos ofloiales, oon objeto 
de pres tar deolaraoióc; bajoapercibimien-
to de ser declarados inoorsos do la m u l 
ta de veintloinoo pesetas con que se les 
conmina, Bin perjuioio d e adoptarse ot ras 
determinaciones á fin de obligarles á i feo 
tuar dicha comparecencia. 

Madrid 30 de Junio d e 1 9 0 4 . ~ V . - B.° 
= Beney tc .=E . Esoribano, Jo. ;ó Hur tado. 

2 8 8 . - 3 4 

En la causa seguida contra Enrique 
Doiztúa Vázquez y Catalina Car tagena, 
por adntterio, se ha acordado requer i r á 
los mismos en cumplimiento de lo m a n 
dado por la Superioridad para que com
parezcan en el Juzgado de instruooión 
del distrito del Congreso y Escribanía del 
infrascrito, á fin de qne en el término de 
quinto día consignen la cantidad necesa
ria para hacer efectivas las costas en que 
han sido condenados por dicha Super io 
r idad; aperoibidos qm-, de no verificarlo, 
les p a r a r á el perjuicio á que hubiere 
lugar . 

T para quo la presente cédulase inserte 
en el i' 'Í.K , • N OFICIAL de esta provincia, 
la expido en Madrid á 27 de Junio de 
1904 -=*V.° B °=B<:neyto.=cEI Escribano, 
José Hur tado . 

8 1 7 . — 8 5 . 

HOSPICIO 
En vir tud de providenoia del Sr. Juez 

de pr imera instancia é instruooión dej 
distrito del Hospicio de esta corte, diota
da en di día de hoy en el sumario que 
se Instruye por oorrupolón de menores, se 

j oita á María Arroyo AriaB, que? vivió P e -
j layo 10, duplioado, para que comparez

ca en su Sala audiencia, sita en el Pa la-
ció de los Juzgados , calle del General 
Castalios, dentro del término de quinto 
día, ooctado desde el s iguiente al en 
que este edioto fuere inserto en los per ió
dicos ofloiales, con objeto de reoibirla 
deolaraoión; bajo apercibimiento de ser 
deolarada incursa ele la multa de oinoo á 
50 pesentas con que se la conmina, sin 
perjuicio de adoptarse otras de te rmina
ciones á fln de obligarla á efectuar dioha 
comparecencia. 

Madrid 30 de Junio de 1904.—V.» B.* 
—Ortega Morejón. = El Esoribano, Rloar-
do Gómez. 

279 —34. 

D. José María de Ortega Morejón, J u e z 
de pr imera instancia é instrucción üe! 
distrito del Hospicio de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Ángel Alvaroz González, de treinta y 
cuatro afios. soltero, oajista, naturnl de 
Madrid, que ha tenido aus domicilios en 
las calles de las Aguas, núm. 3 , segundo 
y Tudescos, núm. 42, taberna, pa ra que 
en el término de diez d ins , contados des 
de el siguiente al en que et ta requisi to
r ia se inserte en la Caceta de Madrid, 
comparezoa en mi Sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, oallo del Ge
neral Castalios, oon el objeto de respon
d e r á los oargos que le resultan en oausa 
contra el mismo por a tentado; apercibido 
que, de no verifloarlo, será declarado r e " 
beldé y le parará el porjuiolo á que h u 
biere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policia jndioial, procedan á 
la busoa del expresado prooesado, cuyas 
sefias personales se desconocen, y en el 
oaso de ser habido lo pongan á mi dispo
sición en la Cárcel oelular. 

Madrid 23 de Jun io de 1 9 0 4 . « J o s é 
María de Ortega Morejón.=Bl Escr ibano, 
José María de Antouio. 

244 - 8 3 . 

D. José María de Ortega Morejón, J u e z 
de primera instancia c instrucción del 
distrito del Hospicio de esta corte. 

Por el presente olto, llamo y emplazo 
á Ramona Martínez Alvan, conocida por 
Consuelo, natural de esta corte, bija de 
Bruno y de Juana , soltera, sirvienta, de 
diez y nueve afios de edad, que vivió en 
la oalle del Pilar , número 19, para que en 
término de diez días , oontados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Caceta d« Madrid, compa
rezca en mi Sala audiencia, sita en el 
Palaolo de los Juzgados, oalle del Gene
ral Castalios, oon el objeto de que cumpla 
ia pena que la ha sido impuesta en cau
sa por hurto tiemésiico; apercibida que, 
de no verificarlo, será deolarada rebelde 
y la pa ra rá el perjuicio á que hubiere 
lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encardo á to 
dus las Autoridades, y ordeno á los agen
tes de la policía judicial, procedan á la 
busoa de la expresada procesada, cuy ta 
sefias personales son: estatura baja, pelo 
rublo, ojos pardos, nariz regular , oolor 
sano, viste mantón á cuadros negros, fal
da grif y blusa clara, y en el c«so de ser 
habida la pongun á mi disposición. 

Madrid 27 de Junio de l 9 0 4 . = J o s é Ma
r í a de Ortega Morejón.=EI Esoribano, 
Líoenoiado Pedro Taraoena . 

2 8 1 — 3 4 . 

D. José María de Ortega Morejón, J u e i 
de pr imera instancia é Instrucolón del 
dietrito del Hospicio de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Ju l iana Martínez Diez, na tura l de T a -
lavera de la Reina (Toledo), de treinta y 
dos afios de edad, viuda, dedioada á sus 
labores, y á Ricardo Martines N.. c u y a 
demás filiación no eonsta, para que en el 
término de diez días , oontados desde el 
siguiente al en qoe esta requisitoria se 
inserte en la Caceta U Madrid, compa
rezcan en mi Sata auUencU, sita en e l 
Palacio de los Juzgados, oalle del Gene
ral Castalios, oon el objeto de responder 
á los cargos que les resultan en causa que 
Instruyo por tentativa do robo; aperci 
bidas que, de no verifloarlo, serán dec la
rados rebeldes y las parará el perjuioio á 
que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y encargo & 
todas las Autoridades, y ordono á lOg 
agentes de la policia judicial, procedan 
á la busoa de los expresados prooosadoa , 
ouyas sefias personales 6ON: la p r i m e r a , 
regular es ta tura , gruesa, morena, con 
traje de percal y mantón negro, y el úl -
timo, alto, oon trajo d,e dril azul como el 
que usan los jornaleros, sin que consten 
otras , y en el oaso de ser habidos los 
pongan á mi disposiolón en este J u z g a d o 
ó en las Cárceles respeotivas en otase d e 
presos comunicados. 

Madrid 25 de Junio de 1904.=José Ma
ría de Ortega Morejón. =»El Esoribano, 
Licenoiado Pedro Taraoena . 

280.—34. 

D. José María de Ortega Morejón J u e z 
de primera instancia ó instruooión dej 
distrito del Hospicio de esta oorte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo á 
Francisco Tarallo Rojo, casado, que v i -

1 v i o en la oalle de Segovia, núm. 2, úl t i 
mo piso, é Isabel N. . oonoolda por Fer 
nanda, ouyas demás circunstancias y pa
radero ee ignora, para quo en ol t é r 
mino de diez días, oontados desde el s i 
guiente al en que esta requisitoria Be 
inserte en la Cae .ta de Madrid^ c o m p a 
rezca en mi Sala audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados , callo del Gene ra l 
Castalios, con el objeto de responder i 
los c a r g o s que les resultan en oausa por 
expendioión de billetes fal8os ;aperolbidos 
que, de no verifloarlo, serán deolarados 
rebeldes y les parará el perjuioio á q u e 
hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á to 
das las Autoridades, y ordeno á los a g e n 
tes de la poliola judioial, procedan á la 
busoa délos expresados procesados,cuyas 
sefias personales no constan, y en el caso 
de ser habidos les pongan á mi disposición 
en este Juzgado ó en las Cárceles respeo
tivas como presos. 

Madrid 2 5 d e Junio de 190l. = José M a 
ría de Ortega Morejón. = El Escr ibano, 
Licenciado Pedro Taraoena . 

245 —33-
HOSPITAL 

D. Rafael Molina y Fernán 1-z, Juez de 
pr imera instancia é instrucción del d i s 
trito del Hospital de esta corto. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
á Vicenta Rubio Bcllés, de oflciu sus l a 
bores, tic estado soltera, de treinta afios 
edad, que ha habi taJo en esta oórle, oalle 
de Luvapiés, núm. 5, seguudo, y ouyo 
aotual parade.ro se ignora, para que en 
si término de diez días, contados dosda 
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el siguiente al en qne esta requisitoria 
ae inserte en la Gaceta de Madrid, ootn

parezoa.en ini Sala audiencia, t i ta en el 
Palacio de los Juzgados , calle del Ge

neral Castaños, con objeto de hacerla 
saber una resolución dictada en la causa 
que contra ella se sigue por el delito de 
corrupción de menores; apercibida, que 
de no verificarlo, será declarad a rebelde 
y la para rá el perjuicio á que hubiere 
lugar . 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policia judicial, procedan 
á la busoa de la expresada prooesada, 
cuyas senas personales se ignoran, y en 
el caso de ser habida la pongan á mi dis

posición en este Juzgado . 
Madrid 21 de Jun io de 1904. — Rafael 

Molina. = El Escribano, Federico Gun

zález del Rivero. 
243 —83. 

LATINA 
El Sr. Juez de primera instanoia del 

distrito de la Latina de esta corte, por 
providenoia de 29 do Mayo último, se 
sirvió admitir la demanda declarativa de 
m i y o r cuantía promovida por D. F e r 

nando Sapene y Spont contra D. Fred 
BlÍ8S Tylcr , como representante en Eu

ropa de la Compnfila Caille, sobre abono 
de 206.205 pesetas, 61a que en justa re 

gulación se estime con vista del resulta

do de la prueba, en concepto de indem

nización de dafios y perjuicios causados 
al demandante por impedirle la explo

tac ión de cinematógrafos y máquinas ho

róscopos, más las costas 
T habiéndose emplazado y a una vez al 

demandado D. Fred Bliss Tyler , en el 
expresado conoepto, por medio do edio

t os mediante á ignorarse 6u domicilio y 
actual paradero , sin que haya compare

cido en los autos dentro del término «pu

le fué concedido á este efecto, se le em

plaza segunda vez con la misma demanda 
y en 'gual concepto de representante en 
Europa de la casa Caüle. pura que don

tro do los cinco dias siguientes al de la 
publicación de la presente cédula com_ 
p t r ezca e n les ai»tos personándose en 
fo rma ; bsjo apercibimiento de que pasa

do este segundo plazo sin comparecer le 
para rá el perjuicio á que hubiere lugar 
y será declarado en rebeldía. 

Madrid 30 de Junio de 1904 .=V.° B.° 
— R u b i o . = El Eaoribano, Juan Garoía 
1 tés. 

315—35. 

PALACIO 

En los autos de mayor ouantia que se 
siguen en el Juzgado de primera ins tan

cia del distrito de Palaoio de esta capi 

tal, Escribanía de D. Antonio González 
Carreras , por D. Avelino TamesEIévia y 
Castrosin, con los cansahabientes del 
mayorazgo de Peral ta , de D. Santiago 
Vergara Agoirre, de doña Salvadora 
Gasbin y de D. Nicolás Sáinz, sobre can 

celación de céneos y gravámenes , se dictó 
la sentencia cuyo encabezamiento, parte 
dispositiva y pnblioaoión dicen así: 

Sentencia —En la villa y corte de Ma

drid á seis de Mayo de mil noveoientos 
enatro, el Sr. D. Federico Enjuto y Mar

tin de Oliva, Juez munioipal é interino 
de primera instanoia del distrito de P a 

lacio, habiendo visto los presentes autos 
de juicio deolar&tivo de mayor cuantía 
promovidos entre partes, de la una, como 
demandante , D. Avelino Tamos Hóvia y 
Castrosfn, mayor de edad, oasado, Abo

gado , de esta vecindad, representado por 
el Proourador D. Jofé María Gordón, 
bajo la direcoión del Letrado D. Sixto 

Pérez Calvo, y de otra, como demanda

dos, los cansahabientes del mayorazgo 
de Barrionuevo de Peral ta , de D. Santia

go Vergara y Aguirre , de doña Salvado

ra Gassín y de D. Nicolás Sáinz, decla

rados en rebeldía y representados en su 
virtud por los Estrados del Juzgado , ha

biendo sido oído también el Ministerio 
Fiscal sobre la cancelaoión de cargas . . . 

Fallo: Que debo declarar y deolaro ex

tinguidos por la prescripción los gravá 

menes siguientes que pesan sobre la oasa 
número diez y nueve moderno, ouatro y 
oinou antiguos, manzana oiento treinta y 
seis, calle de Segovia de esta corte. 

Un censo perpetuo de dosoientos mara

vodises y una gallina de renta , pertene

c i e n t e al mayorazgo de Barrionuevo de 
Peral ta . 

Una hipoteca oontituida por D. José 
Rodríguez y dona Ramona Gallego y 
Crespo, su mujer, á favor de D. Santiago 
Vergara y Aguirre en garan t ía de un 
préstamo de ciento setenta mil reales de 
capital por tiempo do cinco años, oon el 
interés de cinco por oiento anual , según 
escritura de veinte y cuatro de Mayo de 
mil ochooientos veinte y dos, y de que se 
tomó razón en pinco de Junio siguiente 
al folio cinco del indico de obligaciones 
del legajo correspondiente. 

Otra hipoteoa constituida sobre dicha 
finca y otras por los mismos D. José Ro

dr íguez y Dcfia Ramona Gallego á favor 
do dona Salvadora Gassín, en garant ía 
de un préstamo de sesenta mil reales por 
tiempo de dos años, según escritura otor

gada en nueve de Diciembre de mil 
oohocientos veinte y cuatro, y de la que 
se tomó rszón en once del mismo mes y 
año al folio seis del índioe de obligacio

nes del mismo legAjo. 
Otra hipoteoa de los alquileres de di 

cha flnoa constituida por los mismos se

ñores á favor de D. Nioolás Sáinz, en se

gur idad del pago de seis mil seiscientos 
rea les , importe de una letra l ibrada por ', 
el D. Nicolás á su propia orden, según 
esoritura de quince de Mayo de mil 
ochooientos veinte y seia, tomada razón 
en diez y " n u e v e del mismo mes y año al 
folio siete del citado ladino de obligacio

nes; y tan luego sea firme esta sentencia, 
expídase mandamiento duplicado al se 

ñor Registrador de la propiedad de la 
zona de Occidente á fin de que canoele 
las anotaciones expresadas «nteriortn n

te, no haciendo expresa condenación de 
coatas. 

Así por esta mi sentencia, que además 
de notificarse en Extrados se publicará 
su encabezamiento y parte dispositiva 
en el B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia 
y Diario Oficial ile Avisos por ta rebel

día de los demandados, definitivamente 
j uzgándo lo procunoio, mando y firmo. 
— Federico Enjuto. 

Publicación. —Leída y publioada fué 
la anterior seotenoia por el Sr. D. F e d e 

rico Enjuto y Martin de Oliva, Juez mu

nioipal é interino de primera instanoia 
del distrito de Palaoio. en la audienoia 
pabilos celebrada en el día de hoy. 

Madrid seis de M«yo de mil noveoien

tos cuatro. = Doy fé. = Anto mi, Licencia

do J n a n Infante. 
Y para que tenga lugar la notificación 

aoordada A los demandados rebeldes don 
Santiago Vergnra y Aguirre, doña S a l 

vadora G a s s í n y ü . Nioolás Sáinz, exp i 

do la presente que, con el V.° B.° de Su 
Señoría, firmo en Madrid á treinta de J u 
nio de mil novecientos cua t ro .=V.° B.°= 
J u a n López .=E1 Escribano, P. 3 . , Luis 
de la Torre y Aguado. 

95  P . 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
de primera instanoia é instrucción del 
distri to de Palacio de eBta corte, dictada 
en el día de hoy en el sumario que se ins

t ruye por el delito de hurto contra Ense

bio Odraga , ae oita á doña María Mascón 
y D. C. Borgesouyos domioilios, y aotual 
paradero se ignoran, para que compa

rezcan en su S«la audiencia, sitn en el Pa

laoio de los Juzgados , calle del General 
Castaños, dentro d e l término de cinco 
días, contados desde el siguiente al en que 
este edioto fuere inserto en los periódicos 
oficiales, oon objeto de prestar dec la ra 

ción; bajo apercibimiento de ser declara

dos incursos de la multa de 25 pesetnscon 
que se les conmina, sin perjuicio de adop • 
ta rse otras determinaciones á fin de obli

garles á efeotuar dicha comparecencia. 
Madrid l.* de Julio de 1904 = V.« B.° 

= E I Juez , José María L^pez. = EI Escri

bano, Licenoiado J u a n Infante. 
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UNIVERSIDAD 
D. Federloo Serantes y Romo, Juez 

de primera instanoia é instrucoión del 
distrito de la Universidad de eta cor te . 

Por el presento cito, llamo y emplazo á 
Vioente Fernandez Moral, deBelorado 
(Burgos), hijo de Domingo y do Gabina, 
de ve in te y ouatro aflus de edad, soltero, 
dependiente de comercio de ultramarinos, 
que tavo su último domioilio en la oalle 
del Barquillo, num. 12, para que en tér

mino de diez días, contados desde el si

guiente al en que esta requisitoria se in

serte en la Gaceta de Madrid, comparez

ca en mi Sala audiencia, sita en el Pa

laoio de los Juzgados, oalle dei General 
Castalios, con el objeto de reducirle á 
prisión; apercibido que, de no vorifiot»rln, 
será declarado rebelde y le parará el 
perjuioio á que hubiere lugar . 

Al misino tiempo ruego y enoargo á to

das laa Autoridade», y ordeno á las agen

tes de la poücia judicial, procedan á la 
busoa del expresado prooesadu, cuyas 
señas personales son: estatura b i j a , pelo 
oastaflo, ojos al pelo, nariz chata , color 
del roBtro moreno y vestia i ra j* de a m e 

r icana oolor obscuro, y en el oaso de ser 
habido lo pongan á mi disposioión en oste 
Juzgado. 

Madrl 27 de Junio de 1904. = Federico 
Serantes Romo.= El Escribano, Esteban 
Unzueta. 

2 8 4 .  3 4 . 

Para cuyo 
27 del cor 

Juzgados municipales 

CHAMARTIN DE LA ROSA 
D. Joan Nogueras Alvarez, J u e z mu 

nioipal de esta villa de Chamartin de la 
Rosa. 

Hago saber: Que procedente de autoa 
de juioio verbal de faltas seguidos por 
este Juzgado contra J c é Villaplana 
Hernández, sobre escándale y desobe

diencia, hoy en ejeouoión de sentencia, se 
B a o a á la venta en t úblioa subasta y co

mo de la propiedad del mismo, para ei 
pago de las responsabilidades que le fon

ron impuestas en dicho expediente, la fin. 
oa siguiente: 

Una cuar ta parte de un solar, hoy con 
educación proindiviso y sin part ir , con 
María Cruz Borao, en el sitio titulado 
Huerta d t l Obispo, boy Vista Alegre, oon 
faohadaa á laa callea de San Bernar 
do y de Santa Lucia , l indante Sur caite 
de San Bernardo, Eate ra l le de Sania Lu 
oía, Norte y Oeste con terrenos de D. Gre. 
gorio Caatefieira, cuyo solar toral mide 
3.027 pies ouadrados. cuya cuarta parte 
ha sido jui t lpreolada por peritos en 200 
pesetas. 

yo remate se ha señalado «i d l 

riente, y hora de las diez de , 
maflsna, en la Sala audienoia de *" 
Juzgado, sito en la oalle do Teman, ^ 
mero 6. principal ; se previene á | o s j , ? ] 
tadores que los títulos de propiedad ei* 
tan de manifiesto en la Secretarla deeit 
Juzgado, con los que han de conform^ 
ae, sin derecho A exigir ningunos oi r o s * 
q a ; para tomar parto no ae a d m i t i ^ 
posturas que no cubran las dos terce^ 
p a n e s del avalúo, pudiéndose hacer 4 
oalidad de ceder á un teroero, y qij f c 

tomar parte deberán conaignar prev¡ 4 

mente sobre la Mesa del Juzgado uD 

cantidad igual por lo menos al 10pori(¿ 
efectivo del valor de los bienes, sin cay» 
requisito no serán admitidos. 

Dado en Chamartin de la Rosa á i .»¿ % 

Jul io de 1904. = Juan Nogueras.=»El Se. 
oretario, Vioente Fernández . 
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Comisaría de g u e r r a de Alcalá de Henares 
El día 11 del actual, á las once de !» 

m a ñ a n a , se celebrará ooncurao en esta 
Comisaría de guerra para la compra de 
harinas de flor, todo pan, cebada, p»jjy 
lefia con destino al servicio de la Fae

toria de Subsistencias de e«te C«TII6O, 

debiendo ser esoritas las proposición» 
que se presenten en dicho aoio y los í>. 
ticulos reunir las condiciones reg|arneB» 
lariaB, acompañando muestras de los que 
se ofrezcan. 

Alcalá de Henares l.° de Julio de 1904. 
= El Comisario de guer ra , J o 6 é de Madi

risga. 
3 0 &  3 5 . 

El día И del aotual se celebrará сов

curso en esta Comisaría, á las diez de ¡a 
mafiana, para la oompra de petróleo, car

bón vegetal y esparto para el consumí 
de la Factor ía de Utensilios de este Can

tón, con arreglo á dispoeioiones vigentes. 
Los que deseen tomar parte deberla 

presentar sus proposiciones por escrito, 
expresando la cant idad que ofrecen ven

der de cada artículo y el precio de la ani

dad métrica de los mismos, acompañán

dose muestras de los que se ofrezcan. 
Aloa'á de l lenares 1.° de Julio de 1904

= EI Comisario de guerra , José de MaJa

r laga. 
3 1 0 .  3 5 . 

Dirscsiín gsneral dsl Tesoro pfíEM 
y Ordenación general k pa^os del Estad* 

Habiéndose extraviado un resgosas 
talonario expedido por la Caja gen^r*" 
de Depósitos en 17 de Febrero de 1S*0Í 
o o n I..3 numeres 301 189 de entrad» S 
56 564 de registro, 001 respondiente ** 
oonstituído por D. Claudio Gutiérrez 7 
Aivarez, de la propiedad del ursino y • 
disposición de la Direcoión general JJ 
O h r a a públicas para responder de 1* 
a» o p i n a de la conservación dnlaoarreta* 
r. del Puente de San Fernando, E> P « r d 0 ' 
provinoia de Madrid, oomo ampliación, 
Importante 250 pesetas, se previene * J* 
p  t f na en coyo p o d e r s e baile 9

o C

. g 

pi senté en esta Dirección gmera l ; e° 
iiii«¡ig»ncia de que están , o n i * d 8 * , / « « 
precauciones oportunas para qoe coa» 
r ~ „  [  • ' i u i l '  > K " « — * , . « 

e n t r e g u e e¡ refei ido depósito sino * » 
legítimo dueño, quedando dicho resgo""' 
do sin ningún valor ni t feoto t ranseor r ' 
dos que sean dos meses desde la P u b , J J J . 
cióti de este arunoin en la Gaceta d* # drid y B O L E T Í N t FICIAL ¿e esia pro»»

0

'* 
sii h a b e r l o prefent*«io, con a r r ^ P 1 0 * ^ 
'«puesto en el art . 41 del Reglamento 
23 de Agosto de 1893. 

Madrid l e d e Junio de 1904. 
rector general ,1. R. de Oya. 
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El 

Escuela Típo<:r<.fioa del Hoepioi* 
Teléfono № 


